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RADICADO No. 680014003020-2022-00283-00  
 
En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante en correo 
electrónico de fecha 26 de septiembre de 2022, se advierte al mismo que la 
documental que acompaña la notificación electrónica allí informada, fue aportada 
de manera incompleta, ya que revisados los anexos remitidos a DIEGO ANDRES 
NUÑEZ MESA, estos no se encuentran en su totalidad conforme a la integridad de 
la demanda y de acuerdo al Art. 8° de la Ley 2213 de 2022.  
 
De igual manera, el formato de notificación que se envió se hizo de manera 
conjunta para ambos demandados, lo que nos es procedente, ya que debe ser 
separado para cada uno así residan en la misma dirección, o cuenten con idéntico 
correo electrónico.   
 
Así las cosas, no se tendrá en cuenta la notificación electrónica realizada al 
demandado antes citado, y se REQUIERE al apoderado de la entidad demandante 
COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE BAVARIA DIRECCIÓN Y VENTAS 
LTDA – BADIVENCOOP LTDA., para que realice la misma de manera correcta. 
 
Adviértasele al togado que, la notificación plasmada en la Ley 2213 de junio 13 de 
2022, solo aplica cuando se realiza la notificación por correo electrónico 
debidamente validado.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 173 del 21 de octubre de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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